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6. PROPUESTAS SOBRE RESULTADO OBTENIDO EN EL PERIODO 
ECONÓMICO. 

8.1. Por la uilidad del presente ejerciclo económico de 500,22 dólares 
sugerimos a la Junta General que la misma sea repartida entre los 
socios, luego el reparto del 15% de panicipación de trabajadores, del 
21% del Impuesto a la Renta y del 10% de Reserva Legal 

7. CUMPLIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

71. Conviene mencionar que en el periodo económico 2014, la compañia 
ha cumplido con todo lo determinado par la Ley de Régimen 
Tributano interno y su Reglamento de General de aplicación, 

RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL Y ADMINISTRADORES. 

81 Se sugiere que en las aprobaciones de las proform 
presupuestarias por parte de la Junta General, se consideren 
adecuados porcentajes de incremento que guarden relación con el 
porcentaje de inflación que al país afecta 

  

82. Se sugiere a la Junta General no autorizar gastos que no estén 
presupuestados, caso contrario de no existir un adecuado control de 
los mismos, se iran acumulando pérdidas o défiit en los ejercicios 
económicos. 

  

Por úlimo, agradezco a la Presidencia, al Señor Contador y a los señores 
Accionistas de la Empresa por su comprensión, apoyo y trabajo desplegado en 
la consecución de los objetivos planificados para el periodo económico 2014, 

  

GFRENTE GENERAL 

Quito, 30 de marzo cel 2015. 

 


